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Barcelona, y con Registro de Control Metrológico 02-A.002, en solicitud

de aprobación de modelo de un contador de agua fría con totalizador

electrónico, clase C, marca «Invensys», modelo 320e.

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General

d’Assaigs i Investigacions, de referencia 3000347, que acredita el cum-

plimiento de los requisitos técnicos y metrológicos establecidos en la Orden

de 28 de diciembre de 1988 por la que se regula el control metrológico

del Estado sobre dichos instrumentos y, en relación al indicador elec-

trónico, de acuerdo con los requisitos establecidos en la OIML R 49-1,

edición 2000.

Considerando que la documentación presentada acredita que el aparato

cumple con los requisitos técnicos, metrológicos y de compatibilidad elec-

tromagnética aplicables a estos instrumentos.

De acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real

Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, que establece el control metro-

lógico que realiza la Administración del Estado; el Decreto 199/1991, de

30 de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia

de control metrológico, y la Orden de 28 de diciembre de 1988 por la

que se regula el control metrológico del Estado sobre dichos instrumentos,

resuelvo conceder la aprobación de modelo a favor de la empresa «Invensys

Metering Systems, S. A.», de un contador de agua fría con totalizador elec-

trónico, clase C, marca «Invensys», modelo 320e, con las características

siguientes:

Caudal nominal (Qn): 1,5 m3/h

Caudal máximo (Qmax): 3 m3/h

Caudal de transición (Qt): 22,5 l/h

Caudal mínimo (Qmin): 15 l/h

Presión máxima admisible: 10 bar

Pérdida de presión: 1 bar a 3 m3/h como máximo

Temperatura del agua: de -15 oC a 40 oC

Temperatura ambiental: de -15 oC a 50 oC

Humedad ambiental: de 0 a 100%

Roscas de conexión: 3/4” × 7/8” ó 3/4” × 3/4”

Longitud: 115 mm

Anchura: 71 mm

Altura (tapa abierta/tapa cerrada): 168/116 mm

Peso: 0,64 kg

El contenido y alcance de esta aprobación de modelo están sometidos

a las condiciones siguientes:

Primera.—Esta aprobación de modelo se concede con un plazo máximo

de validez de diez años. Próximo a transcurrir el plazo de validez que

se concede, la entidad titular solicitará a la Dirección General de Consumo

y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de la aprobación, caso de

estar interesada en ello.

Segunda.—El signo de aprobación de modelo asignado es:

A.003

02

03017

Tercera.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a que se refiere esta Resolución llevarán visibles, como mínimo, las siguien-

tes inscripciones de identificación: Nombre o razón social del fabricante

o la marca de fábrica; clase metrológica; caudal nominal expresado en

m3/h; número de serie y año de fabricación, una o dos flechas que indiquen

el sentido del fluido; presión máxima de servicio en bar, en el caso de

que sea superior a 10 bar; la letra V o H, si el contador sólo puede funcionar

correctamente en posición vertical (V) o en posición horizontal (H) y el

signo de aprobación de modelo.

Cuarta.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a que se refiere esta resolución tendrán que superar el control de veri-

ficación primitiva, justificando el mismo mediante la colocación de los

precintos y etiquetas identificativas correspondientes.

Quinta.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todas las condiciones

contenidas en al anexo que la acompaña.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo, Industria,

Comercio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente

de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso

que se considere oportuno.

Barcelona, 12 de septiembre de 2003.—El Director general, P. D. (Re-

solución de 7 de octubre de 1996, «DOGC» de 13 de noviembre), el Jefe

del Servicio de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar i Guevara.

22590 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Consumo y Seguridad Industrial del Departa-
mento de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo, por la
que se reconoce la validez del certificado emitido por «Bel-
gian Organisation for Security Certification» citado como
certificado de conformidad a normas del aparato que se
indican, destinado a instalaciones de protección contra
incendios fabricado por la empresa Ziton (Pty) Ltd., repre-
sentada en España por Casmar Sistemas de Seguridad.

Vista la documentación presentada por la empresa Casmar Sistemas

de Seguridad, domiciliada en la calle Trinxant, 96, de Barcelona (08026),

en representación de Ziton (Pty) Ltd., por la que se solicita el recono-

cimiento de validez del certificado emitido por «Belgian Organisation for

Security Certification» (BOSEC),

Visto que «Belgian Organisation for Security Certification» (BOSEC)

es organismo de certificación acreditado por el Système Belge d’Acrédi-

tation Belcert para el aparato detector de incendios que se indica en la

presente Resolución,

Visto que el certificado de conformidad a normas emitido por «Belgian

Organisation for Security Certification» (BOSEC) presentado posibilita la

colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas, de acuer-

do con los artículos 2.o, 3.o y 7.o del capítulo II del anexo de Real Decre-

to 1942/1993, de 5 de noviembre (BOE n.o 298, de 14 de diciembre), y

sus correcciones (BOE de 7 de mayo de 1994), así como la Orden de

16 de abril de 1998 (BOE n.o 101, de 28 de abril) por la que se aprueba

el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios,

Visto el certificado de «Belgian Organisation for Security Certification»

(BOSEC) de 14 de enero de 2003, n.o TCC2-K400,

De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria (BOE de 23

de julio); el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad

Industrial (BOE de 6 de febrero de 1996); Orden de 5 de marzo de 1986,

de asignación de funciones en el campo de la homologación y la apro-

bación de prototipos, tipos y modelos (DOGC de 12 de marzo), modificada

por la Orden de 30 de mayo de 1986 (DOGC de 6 de junio) y en ejercicio

de las atribuciones que tengo conferidas, he resuelto:

Primero.—Reconocer la validez del certificado de conformidad a normas

emitido por «Belgian Organisation for Security Certification» (BOSEC) como

certificado de organismo de control que posibilita la colocación de la corres-

pondiente marca de conformidad a normas, de acuerdo con lo que establece

el artículo 3.o del capítulo II del anexo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de pro-

tección contra incendios, para el detector siguiente:

Ziton ZX832-2 con la base Ziton ZP7-SB1.

Siempre y cuando se pueda demostrar, en cualquier momento, que

las características del detector de incendios referenciado se corresponden

con las del ensayado conforme al certificado que se ha citado anterior-

mente.

Segundo.—El marcado identificativo de la concesión de la marca de

conformidad a normas otorgada por «Belgian Organisation for Security

Certification» (BOSEC) corresponde al logotipo siguiente:

Tercero.—Este reconocimiento está supeditado a la posesión por parte

de la empresa de las oportunas actualizaciones del certificado de con-

formidad a normas del correspondiente detector emitido por «Belgian Orga-

nisation for Security Certification (BOSEC)».

Esta Resolución sólo puede ser reproducida en su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo, Industria,

Comercio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
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de su notificación, sin perjuicio de poder hacer uso de cualquier otro

recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 22 de septiembre de 2003.—El Director General, P. A. (Re-

solución de 7 de octubre de 1996, DOGC de 13-11-96), el Jefe del Servicio

de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar Guevara.

UNIVERSIDADES

22591 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2003, de la Universidad
de las Illes Balears, por la que se hace pública la modi-
ficación del plan de estudios conducente al título de Licen-
ciado en Física.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la La Ley Orgáni-

ca 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 24 de diciembre),

en el artículo 19.20 del Decreto 32/1999, de 26 de marzo, por el que se

aprueba la reforma de los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears

(BOCAIB número 45, de 10 de abril), y en el artículo 10.2 del Real Decre-

to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices

generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios

de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial

del Estado» de 14 de diciembre), una vez aprobado el mencionado plan

de estudios por la Universidad de las Illes Balears y homologado por el

Consejo de Coordinación Universitaria, por acuerdo de su Comisión Aca-

démica de fecha 17 de junio de 2003,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación

de optativas del Plan de Estudios conducente al título de Licenciado en

Física, que queda configurado conforme figura en el anexo de esta Reso-

lución.

Palma (Illes Balears), 24 de octubre de 2003.—El Rector, Avel.lí Blasco

Esteve.

22592 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2003, de la Universidad
de las Illes Balears, por la que se hace pública la modi-
ficación del plan de estudios conducente al título de Licen-
ciado en Bioquímica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la La Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 24 de diciembre),

en el artículo 19.20 del Decreto 32/1999, de 26 de marzo, por el que se

aprueba la reforma de los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears

(BOCAIB número 45, de 10 de abril), y en el artículo 10.2 del Real Decreto

1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices gene-

rales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial

del Estado» de 14 de diciembre), una vez aprobado el mencionado plan

de estudios por la Universidad de las Illes Balears y homologado por el

Consejo de Coordinación Universitaria, por acuerdo de su Comisión Aca-

démica de fecha 17 de junio de 2003,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación

de optativas del Plan de Estudios conducente al título de Licenciado en

Bioquímica, que queda configurado conforme figura en el anexo de esta

Resolución.

Palma (Illes Balears), 24 de octubre de 2003.—El Rector, Avel.lí Blasco

Esteve.


